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Referencias 

 

DESCRIPCIÓN: Mediante el presente trabajo de investigación se realizó un 

estudio sobre el origen del derecho a la libertad de expresión en Colombia, su 

desarrollo a nivel nacional a través de jurisprudencia de la Corte Constitucional, 

como internacional mediante un análisis doctrinal de la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos como de otros autores expertos en la materia y 

jurisprudencial de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; así mismo se 

identificaron los alcances, responsabilidades y límites del derecho de libertad de 

expresión. 

METODOLOGÍA: Se utilizó una metodologia analítica de la doctrina y 

jurisprudencia nacional en comparación con la jurisprudencia y doctrina tanto de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos como la CorteIDH. 
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PALABRAS CLAVE: LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DERECHO FUNDAMENTAL. 

LIBERTAD DE PRENSA. LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN INTERNET. 

ACCESO A LA INFORMACIÓN.  

 
CONCLUSIONES:  

 

El derecho a la libertad de expresión es un derecho fundamental que se encuentra 

consagrado en nuestra Constitución Nacional dentro del artículo 20, el desarrollo 

constitucional, normativo y jurisprudencial de este derecho le brinda garantías al 

ciudadano para que no solo pueda defender la facultad de ejercicio cuando ya de 

alguna manera le ha  sido vulnerado o menoscabado el derecho, sino que le 

brinda mecanismos de protección preventivo para evitar cualquier tipo de 

vulneración y de manera especial encontramos fuertemente protegido este 

derecho cuando se encuentra de por medio el ejercicio de una profesión que 

requiera de manera directa el uso del derecho a la libertad de expresión como lo 

es el periodismo ya que protege a estas personas y le brinda herramientas para 

que continúen expresándose libremente ante la sociedad. 

 

El derecho a la libertad de expresión visto de forma absoluta implica la posibilidad 

de recoger cualquier tipo de información al igual que producir pensamientos, ideas 

u opiniones sin ningún tipo de restricción. Incluso contempla el uso de 

herramientas idóneas que tienen como fin transmitir los mensajes a la mayor 

cantidad de destinatarios posibles. 

 

No obstante es acertado afirmar que este derecho no es absoluto ya que tiene 

limitaciones legales y bien también se podría incluir morales puesto que este 
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derecho tiene que convivir de manera armónica con otros derechos y para esto 

será necesario realizar juicios de proporcionalidad lo cual implica que en algunas 

ocasiones el derecho a la libertad de expresión deberá ceder o por el contrario 

absorber otros  derechos de acuerdo las circunstancias de hecho y derecho la 

cuales serán resueltas razonablemente. Así que las limitaciones para que sean 

legales en Colombia deben ser precisas, taxativas y su justificación hace que la 

limitación sea necesaria, pero esta no viola excesivamente el derecho 

fundamental.  

 

Todavía más podríamos indicar que el derecho a la libertad de expresión puede 

considerarse como la base fundamental de la democracia de un país ya que 

permite que las personas accedan a cualquier tipo de información con la finalidad 

de que puedan ser expresados distintos puntos de vista ya sean estos contrarios o 

no sin temor a algún tipo de reproche social. A causa de esto el derecho a la 

libertad de expresión nos permite hacer parte de partidos políticos lo cual va a 

requerir el ejercicio de expresarnos libremente. Asimismo, el derecho a la Libertad 

de Expresión ha sido señalado como un mecanismo de control para otros 

derechos sean fundamentales o no porque este derecho es el que nos permite 

expresarnos y manifestar si está presentando vulneración de otro derecho. 

 

También es cierto afirmar que la libertad de expresión exige mayores 

responsabilidades a las personas que ostentan  funciones públicas o cuando tiene 

la autoridad de administrar total o parcialmente el poder del Estado respecto de 

una persona del común ya que el primero deberá respetar y defender  el derecho 

de libertad de expresión de las personas del común y estarán expuestas al 

escrutinio público pero la Corte ha señalado y aclarado que las declaración que 



  Ç 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

RESUMEN ANALÍTICO EN EDUCACIÓN - RAE - 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 5 

realicen los funcionarios públicos que tengan carácter de interés general no sean 

tenidas en cuenta dentro del desarrollo del derecho de libertad de expresión sino 

como desarrollo de las funciones propias del cargo. 

 

Considero que la violencia contra periodistas en una de las formas más graves de 

atentar contra el derecho a la libertad de expresión ya que vulnera el derecho de la 

persona activa que en este caso es el periodista el cual cumple las funciones de 

buscar y/o difundir información y de las personas pasivas que para este caso 

serían los televidentes, oyentes o lectores los cuales cumplen la función recibir 

información de la cual muy posiblemente se generaran sus distintos puntos de 

vista. Pero de respecto de la protección del Estado Colombiano frente a estas 

personas encuentro que Colombia actualmente tiene el programa de protección a 

periodistas más consolidado de la región  puesto que exigió la creación de 

diversas entidades con funciones distintas y complementarios las cuales están 

dirigidas y encaminadas a buscar diferentes mecanismos de protección ya sean 

preventivos o si existiere ya el daño o la amenaza el programa de protección 

cuenta con las herramientas necesarias de controlar dicho daño, peligro o 

amenaza para que el periodista pueda continuar con el ejercicio de su profesión. 

Para ello el programa cuenta con un grupo de profesionales que realizaran un 

estudio que determinara el grado de peligro y con ello se estregara un plan de 

protección el cual contara con las medidas necesarias y el tiempo suficiente para 

superar el riesgo que puede vulnerar el derecho fundamental. 

 

Respecto a la jurisprudencia Colombiana y los casos juzgados por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos observo como Colombia ha explicado que 

el derecho a la libertad de expresión no es un derecho absoluto y al tener esa 
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categoría implica que deberá ceder o absorber otros derechos frente a los cuales 

puede existir conflicto.  De ahí que la sentencia C442/11 ilustrara que todos los 

discursos no gozan de la misma protección y esto puede depender de la finalidad 

del discurso y lo que pueda aportar a la sociedad ya que el mensaje puede entrar 

en disputa con otros derechos de la misma categoría fundamental. La libertad de 

expresión al ser un derecho complejo, tampoco se podría analizar de forma 

restrictiva. Puesto que por ser Colombia un País pluralista se debe entender que 

prevalece el respeto por las ideas, así estas estén en desacuerdo con el 

pensamiento de la mayoría, reforzando así los pilares de la democracia de un 

Estado. 

 

Pero así se lograse inferir que Colombia protege en su totalidad el derecho a la 

libertad de expresión con los casos de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos nos damos cuenta que no siempre esa deducción es la correcta al 

encontrar casos en los cuales las condiciones del sujeto como lo es el ejercicio del 

periodismo, partido político que sea parte, profesión entre otras, entran a 

determinar la calidad de las garantías que se le pueden ofrecer con el fin de 

salvaguardar el derecho a la libertad de expresión e incluso la propia vida. La 

realidad es que de acuerdo a lo expresado y el daño que pueda ocasionar las 

personas pueden fácilmente ingresar en un juego en el cual al parecer predomina 

los actos que el sujeto realice como lo son seguir defendiendo sus ideales y 

expresiones o abandonar estas actividades que concluirán en que de acuerdo a 

algunos intereses se le ofrecerán algunas o todas las garantías y mecanismos de 

protección que pueda necesitar la persona que esté en esa situación y así lograr 

conservar la tranquilidad de poder seguir haciendo uso de sus derechos. 
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